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MEM&RIA DESCRIPTIVA 
para so lic ita r

P A T E N T E D E I N V E N C I O N 
por VEINTE anos 
an E g P A N A

por: "PROCEDIMIENTO DE TRANSFORMACION DEL PELO 
EN FIBRA TEXTIL*

a nombro de: G R AN D A , S. A. de nacionalidad 
española,

domiciliada en: BARCELONA, Rambla de Cataluña, 91

El objeto de la  paesenta so licitud de patente 
de Invención se refiere a un procedimiento de trans­
formación del pelo en fibra te x ti l  que modifica sus­
tancialmente cuanto a este respecto se conoce hasta 

5 hoy, yendo encaminado a la  consecución, como rasul-
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tado práctico industrializadle, da fibras tex tiles  
an condiciones ta las que presentan, sobre las actual­
mente en uso, las siguientes ventajas:

a . -  Magnificas propiedades de aislamiento
10 tármlco,

b . -  Alta resistencia a la rotura,
c . -  Reducción de precio que alcanza hasta . 

e l 40 %, y
d. - Susceptibilidad da tenido en cualquier

15 color.
A astas ventajas intrínsecas se unan otras 

importantísimas da carácter económico nacional ya 
que el empleo en fines tex tile s  da pelo y sus desper­
dicios se traduciría n̂ una reducción de importación 

20 de primaras ¡materias y, por lo tanto, una ravalori- 
zaeión de productos nacionales.

De todas las fibras animales conocidas, solo 
las lanas y las sedas se usaban hasta hoy como mate­
rias tex tile s  propiamente dichas, capaces da ser hl- 

25 ladas y empleadas ulteriormente en la  fabricación 
de tejidos. %1 pelo de conejo, por su composición 
química casi idéntica a la de la  lana, puesto que 
está formado en su. mayor parte, como ásta, por que- 
ratlna, solamente se ha venido usando como materia 

30 prima para la fabricación de f ie ltro s , de aplicación 
en sombrarla.

Si se considera que las diferencias entre 
lana y palo de conejo son tan solo morfológicas y 
no químicas, cabla pensar en la  posibilidad de una 

35 transformación ta l del palo de conejo, que permitle-
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se su empleo como fibra te x ti l .

Ahora bién, la  lana se caracteriza por su su­
perficie escamosa, mientras que el pelo présenla una 
superficie totalmente llá a . La primara es mas dúctil 

40 y, a l entrecruzarse sus diversas fibras, encajan entre 
s i las escamas, afieltrandosa las fib ras. El pelo ca­
rece de estas propiedades, es mas resisten te , y sola­
mente bajo las acción de fuertes presiones y sustan­
cias aglomerantes da lugar a la  formación de fie ltro s  

45 gruesos.
Debido a la  gran estabilidad química de la  

queratina, tan resisten te, incluso, a la putrefacción, 
no había sido posible hasta ahora transformarla en f i ­
bra te x ti l .

50 Con el procedimiento que se preconiza en la
presenta solicitud, se ha conseguido planamente resol­
ver al problema indicado y, aunque la fibra obtenida 
no presenta la misma estructura morfológica de la 
lana, ya que no es posible reproducir su contextura 

55 superficial escamosa, se ha alcanzado una ductlbilldad 
suficiente para que hilada conjuntamente con otras f i ­
bras tex tiles ta les como el algodón o sin téticas pro­
ducen fibras susceptibles de textura y con las venta­
jas ya mencionadas.

60 El procedimiento da que se tra ta  consista en un
proceso físico químico merced a l cual se somete el pelo 
a la  acción alternativa de dos baños capaces da ablan­
darlo sin que por ello quede destruida esencialmente 
la  materia albuminoidea de que está compuesto. La com- 

65 posición de estos baños ha de ser muy enérgica ya que
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da lo contrario quedaría totalmente inalterada la  
queratina y no se conseguirla el fin propuesto, por 
otra parta han de ser de naturaleza ta l  que se neu­
tralicen  mutuamente, paralizando o contrarestando 

70 cada uno la acción del otro. El tratamiento se repi­
ta tantas veces corno sea necesario para lograr el 
reblandecimiento necesario y suficiente y se termi­
na con un lavado a fondo y una estabilizadíón final 
mediante una materia de efectos curtientes.

75 Como ejemplo de realización practica de la
invención, se dará el proceso siguiente:

El tratamiento del pelo se efectúa a lternati­
vamente en baños de ácido n ítrico  y da potasa o sosa 
cadsticas a temperaturas que oscilan entre los 20 y 

80 las  40 grados centígrados durante un tiempo variable 
que depende de la temperatura, siendo tanto menor 
cuanto mas elevada sea ásta .

Como sustancia curtiente puede emplearse el 
formaldehido o el alumbre o matarla análoga, pero 

85 antes de proceder al bono final curtiente cabe in­
troducir la materia tratada, en un baño de cloruro 
de estaño a fin de eliminar las nltrocombinaclcnes, 
o bien, como variante, usar este*baño cada vez que 
se haya sometido el pelo a la acción de los dos pro- 

90 duotos.
En la primara fase, ácido n ítrico , se observa 

como las fibras se colorean de amarillo (reacción 
xantoprotelca) y aumentan de volumen. Ai pasar al 
baño alcalino se neutraliza el ácido n ítrico  parall- 

95 zandose sus efectos y actuando, a su vez:, la  sosa o
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potasa sobre la  fibm .
Durante el tratamiento se produce una solu­

ción parcial do materia pllora, que se puede compro­
bar pues si se diluye en agua cualquiera de los baños 

ICO y se tra ta  con nitroprusiato sódico, la solución al- 
calinlzada se tiñe de violeta.

Corno control de la  operación puede someter­
se el pelo ya tratado, al análisis mediante el micros­
copio da polarización. El pelo, que antes del trá te ­

los miento presenta una doble refracción especifica de 
4 0*010, al térmico del tratamiento, s i se ha ejecu­
tado correctamente, ha de dar el valor de i  0*015.

Entra nlcoles cruzados, el pelo tratado con 
yodocloruro de cinz, da los colores de interferencia 

110 normales, predominando el amarillo, antes, y el rojo, 
después del tratamiento, lo que demuestra una descom­
posición molecular parcial, ya que la refracción de 
la  luz se ha modificado.

La descomposición parcial puede alcanzarse 
115 también por desintegración parcial enzlmatíca produ­

cida por la  acción de baterías capaces de descomponer 
totalmente el pelo, paro cuya acción es detenida en 
el momento justo, bien por la acción del calor (10O& 
durante 15 minutos) o por la acción de antisépticos! 

120 La materia así obtenida es lavada repetidamen­
te  y sometida a hilado en forma mixta con mezcla de 
algodón o fibras a r tif ic ia le s , efectuándose después 
los tañidos que se crea conveniente, quedando lis ta  
para su aplicación a la textura.

125 Descrita suficientemente la  invención, asi
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como la manera de realizarla prácticamente, debe hacer­
se constar que la misma es susceptible de cualesquiera 
modificaciones de detalle siempre que estas no a lte ­
ran su fundamento.

130 -N - 3 -T -  á
Los puntos esenciales, que se reivindican, por 

ser propios y $uevos, para que sean objeto de esta pa­
tente de insennión, por veinte anos, en España, son 
los siguientes:

1S5 1 .- procedimiento de transformación del pelo
en fibra te x til , caracterizado por el tratamiento de 
aquel alternativamente en baños ácidos y alcalinos, 
enérgicos, a temperaturas entre loa 20 y los 40 gra­
dos centígrados, durantebtiempos dependientes de la

140 temperatura y lavado prolongado u lte rio r, con tra ta ­
miento final o intermedio en baño de cloruro de esta­
ño y acción final de una materia curtiente.

2 . - procedimiento de transformación del pelo 
en fibra te x ti l ,  caracterizado por el tratamiento

145 alternativo en baño de ácido n ítrico  y bañó de sosa 
o potasa caástica, del pelo hasta lograr que la do­
ble refracción específica pase de * O'OIO hasta 
0*015 también positiva.

3 . - procedimiento de transformación del pelo
150 en fibra te x ti l ,  caracterizado por la destrucción in­

completa del pelo por medio de la  desintegración par­
c ia l ezimética producida por la  acción de bastarlas 
capaces de descomponer totalmente al pelo, pero cuya 
acción se detiene por tratamiento térmico de 15 mlnu-

155 tos a 100R o por la  acción de antisépticos.
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4 .- procedimiento de transformación del pelo 

en fib ra  te x til ,  caracterizado por que el producto 
tratado se somete a la  acción curtiente del fcrmal- 

 ̂ dahldro o el alumbre. *
*! .160 5 .- procedimiento de transformación del palo

en fib ra  te x ti l ,  caracterizado por que el pelo así 
tratado es hilado en forma mixta con mezcla de algo- 
don o fibras artificacíá.es.

6.- PROCEDIMIENTO DE TRANSFORMACION DEL PELO 
165 EN FIBRA TEXTIL.

Tal como se describe en la  Memoria que ante­
cede, y a los fines expresados.

. Consta la presente Memoria de sie te  hojas,
i escritas a máquina por una sola de sus caras.
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